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01- Memoria Descriptiva. 
02- Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales Obra Pública. 
03- Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares. 
04- Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. 
05- Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 
06- Planos, planillas y documentos y anexos. 

6.1. Anexo de seguridad e higiene. 
6.2. Modelo de Valla. 
6.3. Modelo de Cartel. 
6.4. Planilla de Cotización. 
6.5. Planos 
6.6. Planilla de Propuesta. 
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La presente obra tiene como objetivo realizar el reacondicionamiento de la cocina y 

torre de tanques de reserva y bombeo, la reparación de la cubierta de inclinada metálica y la 
reparación de grietas en aulas, de la Escuela E.P. N°52, ubicada en la calle Cnel. Pringles 
4200, Monte Chingolo, Partido de Lanús. 
 

La contratista se hará cargo de la provisión y acarreo de todos los materiales necesarios 
para la ejecución de los trabajos. 

También será responsable de la señalización y balizamiento de todos los frentes de 
trabajo, de mantener las condiciones de seguridad e higiene durante todo el desarrollo de la 
obra y de la limpieza posterior de la zona. 

 
Las diversas obras deberán cumplimentar con los requerimientos, especificaciones 

técnicas y Normas que forman parte del presente pliego.  
 
Se controlará que los materiales a proveer cumplan con las especificaciones técnicas 

requeridas, que estén certificados bajo Norma IRAM y que efectivamente sean tales materiales 
los que se adquieran y luego instalen. 

 
Los materiales a proveer deberán contar con una garantía escrita de 2 años como 

mínimo, garantía por escrito 
Los elementos que fallen dentro del plazo de garantía bajo condiciones normales de uso, 

serán reparados por el adjudicatario y repuestos dentro de los 10 días siguientes. 
 
El proveedor deberá presentar en la oficina de la Secretaría de Desarrollo Urbano de 

este Municipio 1 (una) muestra de los materiales requeridos por la Inspección de Obra para su 
aprobación. La aprobación de las muestras, no exime a la Contratista o proveedor por la 
calidad de los materiales ni del cumplimiento de los requisitos establecidos en los 
requerimientos, especificaciones técnicas y Normas que forman parte del presente legajo. 



 

  

 
 
El Plazo previsto para la obra es de SESENTA (60) DÍAS CORRIDOS.  
 
Plazo de Garantía: TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) DIAS corridos desde la 
Recepción Provisoria 
 
Presupuesto Oficial: Pesos Seis millones setecientos sesenta y cuatro mil doscientos diez 
con 00/100 ($ 6.764.210,00). - 
 
Para esta Obra es de aplicación, en este orden de prelación: 

- Memoria Descriptiva. - 
- Pliego de Bases y Condiciones. - 
- Ley Orgánica de las Municipalidades. - 
- Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración del Honorable  
 Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires. - 
- Ley de Obras Públicas Provincial N° 6021 y su Decreto Reglamentario N° 5488 y sus 
modificatorias, en forma supletoria y en cuanto sea de aplicación. - 
- El Decreto Provincial Nº 2980/00. -   
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